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Mexicali, Baja Galifornia, a dieciocho de abril de dos milveÍnticuat¡,o1.,,i,, ,,,,,,

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones dé ègte tlinunal de Justicia

Electoral, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante,. doy lCUerutR al Magistrado

Presidente Jaime Vargas Flores, que a través del Sistema de Notificaciones por

Correo Electrónico, en la cuenta oficial
..

se recibió a las veinte horas con

dieciocho minutos y a las veintiún horgs con diez minutos del once de abril,

notificaciones electrónicas signadas por actuarios de Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con los cuales anexa sendos acuerdos

de nueve de abril, diclgdos por dicha Sala, en el que dentro del expediente SUP-

JDC-47312024 det-e¡Tiry que Sala Regional Guadalajara es competente para

conocer del medio de impugnación que obra dentro del expediente anteriormente

citado, y qn'eljuicio SUP-AG-5912024 determina que el lnstituto Estatal Electoral de

Baja California es la:'autoridad competente para conocer de la queja en relación con
,ii .i I

la violencia política en razón de género, ambos relativos al expediente citado al rubro.
.t t"t,

Conéte;.,, 
l

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10,

fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

se ACUERDA:

UNICO.- Por recibidas las notificaciones electrónicas de cuenta; agréguense al

cuadernillo de impugnación correspondiente.

Publíquese p.y,li.-E!q V.,enief sitio oficial de internet de este Tribunal. Así lo acordó y

firma el Maç$st¡gdo'P.residente Mtro. Jaime Vargas Flores, ante la Secretaria

General de ACueiCos,en funciones, Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalante, quien

autoriza y da fe. RUBRICAS.

:'l:lì1,
i:.

LA SECRETAR|A€EñEF;ÀL DE AcuERDos DEL TR|BUNAL DE JUSTTC|A ELECToRAL DEL EsrADo DE BAJA cALtFoRNtA, cERTtFtcA euE EL
pRESENTE AUTo Es LA REpRoDUcctóN FtEL y EXACTA DÉL euE sE ENcUENTRA EN EL ExpEoTENTE coRREspoNDrENTE.

I 
Las fechas que se citan en el presente acuerdo coresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en contrario.


